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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.º 86813 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

   

Cielo Ramírez Reyes vs. Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones. 

 

Sería del caso calificar la demanda de casación allegada 

por la recurrente obrante a folios 14 a 24 del cuaderno de la 

Corte, de no ser porque se advierte que dicho documento no 

cuenta con la firma del doctor Juan David Valdés Portilla 

quien dice actuar en calidad de apoderado judicial de la 

recurrente, por lo que se le concede el término de 5 días para 

que allegue el escrito de demanda firmado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 18 de septiembre de 2020, Se 

notifica por anotación en estado n.° 98 la 

providencia proferida el 26 de agosto de 2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 23 de septiembre de 2020 hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 26 de agosto de 2020 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 


